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. REPUB! 1£A DEL ECUADOR 

o SUPERI"TENDENCIA DE CONPASTAS 
. o... 

RESOLUCION Mo. 9:-1-5-5-CAL 000140 

Ec. Eufaala Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En — ejercicio de Ja delegación conferida por «el selor Superintendente de 
Cuapañias, seyón Resolución No 91-1-3-3-6007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Fegisiro Diicial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CDNSIDERÁANDOs 

QUE, sediante saquorando No. 1€6.S6.R5.91.315 de 1992,01.02 de Registro de 
Sorirdados de: órloa Institución, se extableco que el señor TNG. ROBERAESONEL 1N0, 
Tepresoilanto loqal de la compañia NALDYN: 5.A., úuxgediente No. no ha 
inscialo su noabraalento eh el Regisiro Nercantil, en el lapso de ta días a 

patir de su designación coma adainistrador. 

QUE, el artículo 14 de la Ley de Cuapañias, en concordancia con el artículo 413 
de Ja assma Loy y con ol iArticulo 2d0., apartado “1, "IMUFT?TT"4G1 Reglamento de 
isposicion y Cobro de Multas. dustinadas a la Suparintendencial de Cospañlías, 
disponé que el sejor Superintendente ispondia una sulla, de desciantos sucros 

pul ¿ddr dia Ue relardo, siñh que pueda exceder del aporte de 12 salarios 
wiñii0s —y1talos qyunórales, 21 adeimicstrador de la conspañia que no hubioro 
cuaplido oportunasente con la obligación soñalada án el considerando anterior. 

” . RESUELVE) 

SRTICID.D PRIMERO.- IMPONER a latulo personal, al señor (a) INB. ROBERT SCHELINB, 
fepresunlante legal de la tospañió MALDINY S.ñ., la multa de VEINTE Y OCHO MIL 
00/100 5UCRES  —1(£.28.000,60), por no haber inacrito oportunamente su 
nobbracianto en el Kegistro Mercantil. 

ARIJITULO SEGUNDO. - NUTIFICAR ul puñor (fur 1N6. ROBERT SCHELING, en forsa Jegal, 
en wi doaicilio del sancionédo o en su lugar habitual de trabajo, sediante copia 
original de la presente kesolución. 

-$ 
et 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de cródito 
rébpucióvo y $9 procedera + su Fraceudación, en 01 tórsino de la Lay. 

Con 00 i laraada en la Superiniendarntis de Cospabias on Buayaquil, 

   Ec. Eulenla 
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